
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

PESQUERA TUNAQUICK S.A. POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2016. 

Manta, 09 de Octubre 2017. 

Señores. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. 

PESQUERA TUNAQUICK S.A. 

De mis consideraciones: 

En base a lo dispuesto mediante Resolución No. 92.1.4.0013 RO +t 44 del 13 de octubre de 1992, por la 

Superintendencia de Compañías y de conformidad con las Obligaciones Legales y Estatutarias, por 

medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE de esta Compañía denominada 

PESQUERA TUNAQUICK S.A., entrego a Ustedes el informe anual de la gestión, por el período 

comprendido entre el 1 de Enero del 2016 al 31 de diciembre del 2016 con el siguiente contenido: 

Durante el año 2016, se puede confirmar que no existió Ingreso alguno ya que la Compañía procedió a 

realizar Inversión en la Embarcación adquirida y se ejecutaron los mantenimientos, cambios de equipos 

correspondientes para su perfecto funcionamiento, para este año 2017 se espera que la operatividad 

del Barco dé los resultados esperados. Logrando dicha inversión con el apoyo de la Compañía Propemar 

S.A. Además, las cuentas por pagar se cancelan dentro de los plazos de crédito concedido por nuestros 

proveedores. También informo que estamos al día con todas nuestras obligaciones fiscales y 

municipales y con todos nuestros compromisos comerciales. En general toda la operación de la 

compañía se mantiene en niveles razonables y con controles adecuados. 

La empresa continuará con su compromiso en lo relativo a: seguridad y salud ocupacional, inversión en 

innovación, en el desarrollo de su personal, y en el enfoque en las actividades operativas. 

Por la colaboración que han sabido brindar a mi gestión, reciban mis sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

E GENERAL


